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i g CRÓNICA. DE ÍA MODA. 

SÜUARIO.—Los dos escollos prio 
les da IdS ipoias niievas.'—LQS 

s üe las señoras distlnguilas.— 
origiaalidad sin exageraciones. -

iodas txcéntricas y modas senci 
«.—El lujo en los vestidos para los 
ñosde nicir y los establecimientos 
males.—Las manli las y los cuer 
8.—Lá lancerij.—Sombreros pa-
biñas. 

Dus escollos principales se notnn 
las modas ouL-̂ vas: primero, los 

•Ores qae variadoshrista lo inñni-
no sienta bien á todas las perso 

'«8, y deben elegirse con cuidado; 
gundo la estravagancia de los som 

feio-5, que Soria preciso moderarlo 
N s posible. El sombrero b .ce tan 
pan páp«íl en «I preodido de 1» se-
fOra elegante que debe atenderse á 

i^ coo uo acierto que no poseen to; 

\ reconoce en Paris á que clase pert«-
c« U persona qui lo lleva. L» seño-

*! ra distinguida sin dejar por esto de 
Mr<vli|l«ftia ^Q. gjto grudorftc^Adop^! 
tara jatiiás esas^oriatt» que atraen 

-«n la calle las niiiíadas de la gente, 
•̂>l contrario impondrá la moda sim 
plificándeía, impregnándola sti dis
tinción personal. Jamás bábrá exa-

TÜeración en su modo ^e vesliése, si-
*̂ & una origiiiáMad innata. Sus tra-
i'Ba sobrios de aspect»; que solo se 
'*<Jitt¡ran coando se observan bien, 
•ífeceiáo-üíitsello especial, desde las 
«otas h-ist« el sombrero, sin olvidar 

s guajntes, todj sera irr«»p'ochable 
cuanto á froma y armón! i d> co 

X.íl es el típ) de la señora elegan-
y distinguida a U vez; tipi> que 

íuvieue seAalar, lobre todo cuando 
moda se coutplactj como boy, en 

Hex.igeraciones. 
I j^eroesto no impide Q.de la cróni 

**| se vea en la precisióu de dar á 
-í^nooer basta Us mismas cosasque 

<̂* aprueb4,tp<ír: M !^i|np|e razou de 
'iüe son moda. Por mi parte me he 

^«üado un programa que obseríro es 
^••«VUlosameote, y es el de haceritie 
^ f g o d e ia «X'igeración lo mismo 
' J i jado la senci lez,' puesto quó en-
'^*^«iitbo8 sistemas rivaiz4n en las 
^J^édab parisienses. 

"Utio de esos sombreróg extraordi-
•j^^rio^ que tanto llaman la atención 
t ^ éldia, y que se llama sombrero 
..^ttóe; es de paja ingles'» muy fiaa 
t̂ **̂ dolor dorado y éstrforrádode ter 
:,̂ '**P¿to oscuro. Las alas aparecen cai 
p s á la derecha y abarqulUaíJas á 
* izquierda estando adornadas con 

•' "««dobla hilera de perlas talladas 
^on reflejos de lofoforo. Completan 

su adorno una drapeiiade terciopelo 
oscuro y unas plumas Pero el volu 
men del alta por delante es Ut que 
parce»; á la vez un toldo y la vela de 
un barco. Lo cito para que se libren 
de él mis lectoras. 

El trrnfo del dia es páralos vesti
dos destinados á las pl »yas marlli-

El pfiméró e rde museiíiía ae ra
na grisbord ida de ñorecillas encar 
nadas, con follaje verde. La fa'djfi 
gurada termina con dos volantes, 
plegados de fular giis. Un ligero 
ahuecador cae sobre los volantes, 
puesto con una cabeza de abuUona-
dos al borde de ua delant il recogi 
do que cubre lo alto de la falda. Por 
detras hay un paño qae cae hueco 
también, y cuya cabeza desaparece 
bjjó el lazo de una banda aplicada al 
bajo del talle. Dos pequeñas drape» 
rias plegadas al través forman ahue 
cadores en torno del cuerpo, que lie 
ne una forma enteramente lisi co« 
uña jaida dé fuiar. Cuello vuelto ri 
beteadoda fular y manga marquesa 
con draperia y plegado. Sombrero 
derp^a^'sifaiiiiiiorrfído dt raso en 
carnado con corona de ros vs vedado 
por una band^ que se anuda debajo 
de la barb j . 

El segundo vestido es de seda an 
tigua4izutada,bordada de fiorecillas 
Pompadour. Falda plana cercada 
qon dos abuUooados de miraviiloso 
liso, con volantilo plegado. El cuer 
poestá abullonado por delante y en 
la espalda, para dar el vudo ft los 
iihuecadQfes y al recogido. Uu cintu 
ron de raso que sale de las costuras 
de debajo del brazo, viene á anudar 
se por delante. 

Gr n CUJUO de miravilloso bordea 
dodeenc je. manga marquesa coa 
volania da encaja y chorrera d^ en-
cajp.Sombreío^íOítiassoH cubieflo de 
mcaje, con gran adorno de flures. 
LiS uUs est^n forradas da raso abu-
llonadd. 

Otro vestitlo del mismo Upo que 
he visto y recomiendo es de iaiia, 
surah rayado y cach^^mir de lá In
dia. 

La falda, de faya, lleva un valan-
te pl g «da 'eu>«l birjo y una esca a de 
OS miamos volantes por detia»; En 
d delantero hay 'ios p iños dé surah 

• rayado, fii')g.sobre un abanico dé fa
ya plegitd^» con bolones de nácar. 
Léviía de cachermír forrada de seda. 
Los delanteros eatan formados por 
una pechera de faya que se al?uión« 
sobre el cuerpo mismo, abrochado 
con una süb-cartera. A lo largo de 
las costuras de debajo del brazo hay 
una larga cait«ra figurando bolsi-

I Hoy adornada con boíones. La espal
da tiene lados rodeados, y la costura 
de en medio queda abierta desde el 
talle hasta aabjo. Mang« Mirquesa 
con draperia de faya. En el cuerpo 
caida de tul y chorrera de encaje. 
Sombrero de pajacon ancha diade 

ma, cltierto Je terciopelo y perliá j 
de fl»res y c.iutíiü 'ie ri'.so. 

,3 modas de gran lujo pasaré 
ibir una da esjs pr udas tan 
a uhora para salir á la calle, 

idda de blondus españolas. Es 
3 llaman las piri^ienses una 
ía(mautelei i) h cUa de cres-
Uhiua, cuya eapalia esiá cor 

.,.._ ĵ.jíi,jMjkj*«trjgdüS da blonda bor 
did^ddtjazabache, iigurando una V. 
en tinto qua otro entredós mtroaba 
limungí y suba por el hombro, des 
<lü turma hoinbrera un hermoso f eco 
de pjrlas. Una altabionla estíimon 
taia al birdecou pliegues huecos, 
y encima dos hi eras de blondas más 
e-.treohis; en medio por detrás, hay 
un plegué re ;cgíao y 1 .s caidas están 
tatubieu adorn idas de blonda: Lazo 
de cinta de raso en ei cuello. 

También se usi un bonito cuer
po de satiníte para por lamañana. 
C raistta plegada en el cuerpo, en 
el t l e y en el bordo inferior. Un 
en^.jeque hiy en el contorno sube 
por, la cpstura que reúne el delante 
roálacamiseta. Jkltngaanchí.medio 
larga fi uncida á cinco centímetros de 
subordeinferior, que hace volante; 
ene .jeap'jQado por debajo y lazo. 
^ pos objetos de lenceriadeseo seña-
lará U atención de las lectoras, El 
primero e& un cuello de ene ja de 
forma vuelta, teniendo al borde del 
cuello sobre puestasatospuatiUas.La 
CQ̂  batanes de balista plegada con 
cabos de encajo, y sa anuda con un 
pasador.' Tumbien es muy lindo 
un cuello de surah crema que he 
visto muy propio p ira niñas. Su ca-
pi'ichpso contorno está guarnecido 
coo encaje que se aplica en espira! 
por delante 

A proposito de modas de niñas, 
he visto en escaparate dos bonitos 
sombreros; uno (le surih crudo con 
uuaaiapiegad I tnoutada en alambres 
delatouyforfadadesuroihroáa. Fon
do anchamento pleg»do y muy alto, 
CO:J adorno de liZtdas. El otro es de 
pjja8Zuloscuro,de fondo conio) y 
aiu levantada, tendida por deb̂ <j') con 
uu pleg'ide de sui h azul. Uu a h^r mo-
Süpumaazul claro pane de un lazo 
de moaié puesto muy bajo de lado 
ygU->rn3ce lodj 1 sombrero. 

LRNE TINA. 

P¿iris8deJu'iodel882. 
(Es pr-pitídad.) 

ELTEATRO ESPAÑOL EN 1818, 

üna^ ftíUz casualidad ha puesto en 
manos de un «migo nuestro, que se 
dedica al estudio de todos los docu 
mentes átiles que encuentraenelfon 
do oscuro de los archivos y bibüote* 
eas, un papel curiosísimo que inser
ta integro en la «Revista Contempo 
ranea.» 

Nuestro amigo es muy discreto y 
no quiere hacer comparaciones de
jando a l a ilustración del lectorios 
comentarios que tenga por conve
niente. 

El papel en cuestión, contiene lis 
list.:? -.ie 'a> '•/unp.ims cómicas que 
actuaban .an los teatros de la corte 
el año de 1818, y el reglamento por 
el cual se reyidu, todo ello autoriza
do portl corregidor deesta muy he
roica villa al Sr. D. José Manuel da 
Aijoníi, protector de los teatros del 
reino. 

REQLAMENTO. 
A imitación de nuestro p.migf», tam

poco nosotros hemos de decir nada 
por nuestra cuenta. Cspiaiemosi al» 
gunos artículos que son curiosos y 
dejaremos á nuestros abonados que 
los coment-n ásu sabor. 

«Artículo 1.° Hibráun autor 
en cada compañit con el suetd» 
(anual) de ¡¡¡siete mil reales!!! Su en 
Cargo particular es el de agente da 
ella cerca deljuezpiotector y demás 
autoridídes de qui-nes pueda nece
sitar. 

Art. 2. ® Rabia en cada teatro 
une compañía de verso. 

Art. 3í ® Habrá, además, uñada 
cantado para los dos teatros. E<ta 
cantaré indiütintíimente en uno y en 
otro; haciendo cada mes diez fun
ciones completas, según lo ordeneel 
director. 

Art. 13. Los primeros galanes, 
actores y apuntadores, cuidarán da 
que nada se quite ni añada á las pie 
zas que se r&^presenteu sin^que pre
ceda la aprobación del censor y lá 
licenciadel juez protector. 

Art. 14. Los galanes y autores 
cuidarán de que-todcs los actores á 
quienes corresponda asistan á los 
ensayos. 

Art. 15. Si el autor ó el galán 
que dirige una función tiene moti
vos de creer que algún individuo se 
finge enfermo por no desempeñar e 
pauel que se le ha encargado, po -
drán hacerlo visitar por un faouitx-
tivo;ysi resultasecieita su so-p3(;hi 
suspenderlo del pjrtido, previi i i 
aprobacióa d< 1 juz protector. 

An. 16. Los primeros actores da 
verso y niúsioa, de u uerdo con las 
primeras actrices, elegirán lis come 
dias y operas qje han de ejecutar
se en cada mes, y las pasarán aljuez 
protector pi r j su ipiobacion. Para 
que no haya altere idos ni confusión 
de resultas de la alternativa «le iaS 
compañías de baile y. canto on los 
dos teatros, los dos primeros fíelo -
res de cada uno de ellos, los auto
res y los directores de las compa
ñías de Bfiúsica y baile se juntarán á 
mediados del mes y acordarán la 
distribución de funciones del raésbi 
guíente: 

CONDICIONES GENERALES 
«1.a Todos los individuos que com 

ponen las des compañías de verso 
del Principe y de la Cruz, y las dos 
de baile y canttdo, cornunesá en
trambos teatros, s¡n excepción de 
clase ni peráon',se constituyeu ba
jo la dirección respectiva de los » ala 


